
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 31 de julio de 2.017. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente.

En atención al oficio No. 391:544 proveniente del 'Instituto de Medicina Legal
Dirección Regional Oriente visible a folio 129, por Secretaría ofíciese a esa entidad
indicando que se necesita saber el costo del examen de ADN en el presente
proceso, entre" las siguientes personas:

Indíquese que el objeto de la prueba es establecer mediante el estudio de
marcadores en un índice superior al 99,9% si los señores JOSÉ ALEJANDRO
DEL CASTILLO FLÓREZ y CLARA INÉS DEL CASTILLO FLÓREZ son hijos del
señor JOSÉ 10 PERALTA ACUÑA.

PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO
RADICACiÓN

: FILIACiÓN NATURAL
: CLARA INÉS DEL CASTILLO FLÓREZ y JOSÉ ALEJANDRO DEL CASTILLO FLÓREZ
: HEREDEROS DE JOSÉ DELlO PERALTA ACUÑA
: 2015-00151

Se

JUZGADO CUARTO DE FAMIL.IA
Villavicencio, tres (03) de agosto de dos mil diecisiete (2-.017)

Los demandantes:
CLARA INÉS DEL CASTILLO FLÓREZ, C.C. No. 40.620.181
JOSÉ ALEJANDRO DEL CASTILLO FLÓREZ, C.C. No. 79.487.372
y su progenitora señora MARiA DIVINA INÉS ALEGRIA FLÓREZ ÁNGEL

y los demandados hijos biológicos reconocidos del pretenso padre fallecido:
DOUGLAS DELlO PERALTA NOVOA, C.C. No. 86.050.392
YEBRAIL JAIRO PERALTA NOVOA, C.C. No. 17,346.771
FAISEL ANDRÉS PERt\J..TA NOVOA , C.C. No. 86.050.085
HAROLD ALEJANDRO PERALTA NOVOA, C.C. No. 86.055.204
y su progenitora señora MARY LuciA NOVOA DE PERALTA
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